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E D I T O R I A L

NEXOS
Congreso Nacional de 
Comerciantes 2019 

Neiva, la ciudad amable y bambuquera de América, recibirá en septiem-
bre próximo a los comerciantes de Colombia en NEXOS 2019, en la 
máxima cita de FENALCO-.

Cuenta esta acogedora ciudad en su haber con tres actos fundacionales. El 
primero en 1539 por Juan de Cabrera, por orden de Sebastián de Belalcázar 
con el nombre de Villa de la Limpia Concepción del Valle de Neiva. la segunda 
fundación se llevó de la mano del capitán Juan Alonso el 18 de agosto de 
1550 y finalmente, la tercera, el 24 de mayo de 1612, fecha en que la ciudad 
fue trasladada al sitio que hoy ocupa por Diego de Ospina y Medinilla.

Es importante la compañía de todos, no solo por ser la máxima reunión del 
comercio sino también porque será la oportunidad de darle la bienvenida co-
mún a nuestro nuevo Presidente Nacional, Jaime Alberto Cabal Sanclemente.

FENALCO se fundó para unir a los empresarios del comercio alrededor de 
unos objetivos empresariales comunes pero, transcurridos casi 15 lustros, 
en esta hoy simbólica ciudad, que representa la primavera de una nueva 
era de paz y prosperidad democrática para Colombia, todos coincidimos 
en señalar que el principal aporte de Fenalco ha sido ayudar a construir un 
mejor país, pues su misión es la de defender sus instituciones democráticas 
y trabajar por el bien de la nación entera.

Gracias a todos desde ya por su presencia, que como todos los años, permite 
renovar a la familia fenalquista, el entendimiento de la enorme importancia 
de participar activamente en este encuentro, que nos ofrece la oportunidad 
de demostrar la verdadera fuerza que nos sustenta y por ende ejercer con 
convicción, la auténtica vocería del comercio de Colombia.



N U E V O S  A F I L I A D O S

Bienvenidos a Fenalco

2

HOTEL SUMMER

Comercialización de celulares, tabletas y accesorios de la marca Samsung. Su representante legal es 
el Sr. RODRIGO SÁNCHEZ PRETELT. Están ubicados en Bocagrande, carrera 3ª # 8-129, Edificio Centro 
Ejecutivo, Oficina 701. Teléfono: 6796117. E-mail: contabilidad3@smselectronic.com.co.

Situado frente al espectacular mar Caribe con extensas y tranquilas playas, a tan solo 5 minutos en auto 
del aeropuerto, 10 minutos del Centro Histórico y a unos pasos del Centro Internacional de Convenciones 
de las Américas. Su representante legal es la Sra. DIANA AYOLA NAVARRO. Están ubicados en Zona Norte 

Vía al Mar, Cra 9 17 20. Teléfonos: 57 317 4286518 – 6939238. Web: www.hotelsummer.com.co

SMS ELECTRONIC S.A.S.
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Carlos Gedeón Juan fue elegido para presidir la Junta 
Directiva Nacional. Es Administrador de Empresas de 
Bradley University y diplomado en Alta Gerencia de la 

Universidad de Los Andes. Su experiencia empresarial está 
ligada al macrosector automotor desde 1995. Es el Gerente 
General de Sumazari S.A. Su actividad gerencial la complementa 
con su participación en varias juntas directivas, entre ellas 
la de Juanautos El Cerro S.A y Gema Tours S.A. También 
ha representado al gremio ante el Consejo Superior de la 
Universidad Tecnológica de Bolívar y la Caja de Compensación 
Familiar COMFENALCO donde es su actual presidente. Es parte 
de la Junta Seccional de Fenalco.

Carlos Gedeón Juan 
Presidente Junta Directiva Nacional 
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G E S T I Ó N  G R E M I A L

Luego de un largo y riguroso proceso de selección, 
la Junta Directiva de FENALCO en pleno, dio luz 
verde al nombramiento de su nuevo presidente, 

Jaime Alberto Cabal Sanclemente, un reconocido lí-
der vallecaucano que ha trabajado en el sector públi-
co, privado, en la academia y cuenta adicionalmente 
con amplia experiencia en el ejercicio gremial.

Los perfiles para el cargo fueron postulados por 
las seccionales de la Federación en todo el país 
y el proceso contó con la asesoría de una firma 
cazatalentos, quienes en conjunto con una comisión 
de la Junta Directiva realizaron un riguroso proceso 
para evaluar en detalle las credenciales de los 
participantes, así como las competencias requeridas 
para esta responsabilidad. 

Jaime Alberto Cabal Sanclemente 
asume Presidencia Ejecutiva Fenalco

Además de Secretario General Adjunto de la 
Organización Mundial del Turismo, cargo que venía 
desempeñando desde junio 2018, durante su vida 
laboral el nuevo presidente de los comerciantes 
ha sido Embajador ante diferentes países, Ministro 
de Desarrollo Económico y Presidente del Consejo 
Gremial Nacional.

Así mismo dirigió ACOPI y COTELCO, dos importantes 
gremios nacionales, en los que obtuvo destacados 
resultados. 

Cabal es Ingeniero Industrial de la Universidad 
Javeriana de Bogotá. Con estudios de Inglés y 
Economía en Georgetown University y Master en 
Economía en The American University en Washington 
D.C. Estudios de postgrado en Alta Gerencia en la 
Universidad de los Andes y el Inalde. También cuenta 
con especializaciones en Emprendimiento y Gestión 
de PYMES, así como en Gerencia de Empresas 
Sociales en las Universidades de South Carolina, el 
Instituto de Empresa de Madrid y la Universidad 
Complutense de España.

Es un honor para el gremio darle la bienvenida a 
un ejecutivo que tiene un enfoque integral, con 
probada experiencia en el manejo de la gestión 
pública, como empresario, como docente, en 
la promoción de empresas y en el desarrollo de 
iniciativas de emprendimiento. Es además poseedor 
de altas calidades personales y se caracteriza por su 
cercanía y calidez con sus compañeros y equipo de 
trabajo.

DESDE  FENALCO BOL ÍVAR DAMOS LA B IENVENIDA A 
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Desde Fenalco hemos promovido y 
seguiremos promoviendo la certidumbre 
jurídica y la garantía del debido proceso 

frente a los procedimientos de inspección 
vigilancia y control, incluyendo el derecho 
a la defensa, sobre el cumplimiento de los 
requisitos de apertura y funcionamiento de los 
establecimientos de comercio. La defensa de 
las garantías mínimas al ciudadano que genera 
empleo y promueve la productividad se ha visto 
afectada sensiblemente con las cifras de cierres 
de las unidades de negocio con importantes 
repercusiones económicas y sociales.

Vale recordar que este es un asunto en el cual 
FENALCO se ha ocupado desde su nacimiento 

NTS-USNA 008 (2009)
Categorización de restaurantes

por tenedores
Restaurants rankings by forks

Three Forks

Fenalco se pronuncia sobre cierres 
a establecimientos de comercio

mismo, por ser un asunto básico de la tranquilidad jurídica que debe tener un ciudadano que hace empresa. Durante el trámite 
del proyecto de ley en el Congreso de la República del hoy Código de Policía y Convivencia Ciudadana, fuimos enfáticos en 
que no se trasladaran estas competencias a la Policía Nacional. Hoy a través de la Ley del Plan, se ha devuelto la misma a los 
Inspectores de Policía de donde nunca debió salir. Vale recordar que para el ejercicio de actividades derechos o cumplimiento de 
obligaciones, únicamente pueden exigirse las autorizaciones, requisitos o permisos que estén previstos taxativamente en la ley 
o se encuentren autorizados expresamente por esta. 

Por lo anterior hacemos un llamado al Alcalde Pedrito Pereira para que en compañía de la Secretaría del Gobierno, instruya en 
tal sentido a quienes deben cumplir ahora con dicho trámite.
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G E S T I Ó N  G R E M I A L

Ante la aprobación en segundo debate por 
parte del Concejo Distrital, del proyecto de 
acuerdo para promover la movilidad, imple-

mentar el día sin carro y sin moto en la ciudad de 
Cartagena, FENALCO Bolívar reitera su preocupa-
ción por el efecto negativo que esta medida tiene 
en el comercio formal. 

El comercio no es ajeno a la difícil situación de 
movilidad que atraviesa la ciudad. Sin embargo, 
“debemos insistir en que lo que requiere la ciudad 
son acciones sostenidas que favorezcan de manera 
permanente el comportamiento colectivo frente 
a la movilidad y la sostenibilidad del territorio, 
sumado a la intervención del territorio con 
apropiada y planeada dotación pública, con vías en 
buen estado y con otros equipamientos urbanos 
tales como parqueaderos, incluyendo la promoción 
de la movilidad acuática.

Históricamente la Federación Nacional de 
Comerciantes ha alertado sobre las repercusiones 
que medidas restrictivas como esta tienen sobre la 
economía. De hecho, en 2017 cuando se extendió el 
pico y placa a los sábados, el 78 % de los empresarios 
aseguró que hubo una disminución significativa en 
sus ventas y con relación a la actividad logística, el 
73 % manifestó grandes dificultades. De hecho en 
el territorio, ya estamos sometidos desde 2007 a 
esta restricción.

El principio de igualdad en la distribución de cargas públicas

El principio de igualdad representa uno de los pilares de toda sociedad bien organizada y de todo Estado Constitucional. Este 
principio impone al Estado el deber de tratar a los individuos, de tal modo que las cargas y las ventajas sociales se distribuyan 
equitativamente entre ellos», de donde se deriva que la distribución de cargas públicas en los coasociados bien pueden 
obedecer a diferenciaciones, debe estar impuestas bajo principios de equidad, justicia, proporcionalidad y razonabilidad para 
evitar cargas arbitrarias o desproporcionadas hacia un determinado sector de la población.

Fenalco Bolívar pidió se reconsideren 
los términos del proyecto de acuerdo 

sobre día sin carro 
La Federación Nacional de Comerciantes ha alertado sobre las 

repercusiones que medidas de esta naturaleza tienen sobre la economía
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“Así las cosas, si bien es clara la competencia de la autoridad distrital para ordenar, restringir o limitar 
el tránsito, es claro también que la adopción de medidas restrictivas no pueden comportar afectaciones 
graves a un determinado núcleo de la sociedad que desde su libertad de oficio o trabajo se dedican al 
ejercicio del comercio legítimo, que se han visto sometidos a una serie de medidas, muchas de ellas 
carentes de planificación y sustento, que han implicado una afectación importante al ejercicio de su 
actividad empresarial y comercial “ señaló Fadul.
 
Por tales razones FENALCO BOLIVAR insiste en la solicitud que finalmente no se adopten los términos del 
proyecto, pues si bien contiene una lista de excepciones que excluye carros y motos que estén dispuestos 
para domicilios y proveeduría, el asunto trasciende significativamente toda vez que los comercios no verán 
llegar los clientes, pues se convierte en una limitación al ciudadano y por ello discrimina a una parte de la 
población; adicionalmente no cuenta con estudios de carácter verdaderamente técnicos; no tiene efectos 
positivos en el mediano plazo sobre la movilidad. El tejido comercial se verá afectado como lo ha sido con 
otras medidas y además tiene repercusiones distributivas.

Promover otros medios de transporte, con energías limpias tales como los híbridos, eléctricos y a gas 
natural; ejecutar la actividad pedagógica por zonas y no en toda la ciudad con la escogencia de un día que 
no varíe año a año, podrían considerarse como alternativas a estimular.
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G E S T I Ó N  G R E M I A L

Fenalco uno de los gremios 
con mejor reputación 
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G E S T I Ó N  G R E M I A L

Cada vez son más las empresas colombianas que in-
vierten en el área de Responsabilidad Social y tam-
bién son más las que lo hacen con el compromiso 

de generar códigos de ética y manuales de buen gobier-
no corporativo, así lo confirma el más reciente informe 
de Fenalco Solidario, que evalúa el comportamiento de 
las empresas colombianas en materia de sostenibilidad.

De acuerdo con el informe, el año pasado se registró 
una inversión cercana a los 1.300 millones de pesos 
provenientes de 600 organizaciones, que ratificaron su 
compromiso en diferentes prácticas de Responsabilidad 
Social Empresarial, donde se destacan principalmente los 
compromisos de generar lineamientos corporativos que 
permitan la eficiencia y la transparencia institucional. 

Según Sandra Patricia Sierra Vélez, Directora Ejecutiva 
de la Corporación Fenalco Solidario es muy significativo 
que el sector empresarial colombiano invierta en esta-

Las empresas del país le apuestan
 a códigos de ética y manuales de 

buen gobierno corporativo
Organizaciones colombianas invirtieron más de 1.200 millones de 
pesos en temas de responsabilidad social y sostenibilidad en 2018

blecer sus guías de ética y buen gobierno para que los 
empleados en general se apropien de la filosofía interna 
y la implementen en las diferentes áreas del negocio. 

“En momentos en los que el país habla sobre procesos 
eficientes, transparentes y competitivos, resulta muy 
positivo que sean los empresarios quienes lideren 
estas iniciativas y den ejemplo desde el interior de sus 
compañías”, afirmó Sandra Sierra.

Así mismo, el informe de Fenalco Solidario resalta que 
el 69% de las organizaciones invirtieron cerca del 10% 
de sus utilidades netas en prácticas de sostenibilidad, 
además de que el programa de medición de Huella de 
Carbono logró ampliar la cobertura a nivel nacional, 
permitiendo ver  que el 40% de las organizaciones que 
hicieron dicha medición invirtieran más de $5.000.000 
en prácticas de mitigación y el 33% hizo un proceso de 
compensación a través de la siembra de árboles nativos 
esto se dio por un valor superior a $5.000.000.

“Dentro de este proceso de medición de Huella de Car-
bono se identificó, que las emisiones de mayor impacto 
se encuentran el consumo de combustibles fósiles, re-
carga de extintores y gases refrigerantes, identificar esto 
les permitió a las organizaciones poder comenzar a de-
sarrollar una estrategia sólida frente a temas de mitiga-
ción”, puntualizó la directora. 

Otro dato relevante del Informe de Gestión 2018 de Fe-
nalco Solidario es como le están apuntando fuertemente 
a las organizaciones PyMes, durante el 2018 el progra-
ma que lideran llamado “Pymes para el Mundo” logró 
acompañar a más de 58 organizaciones para que em-
prendieran su proceso de informe de sostenibilidad bajo 
la metodología GRI y lograron que 22 organizaciones se 
graduaran y tuvieran su informe completo. 

Fenalco Solidario Colombia quiere democratizar el 
concepto de sostenibilidad por eso están abordando 
nuevos canales, mercados y segmentos para tener una 
propuesta de valor más sólida, más fortalecida, siempre 
comprometidos con el país y la sostenibilidad.   
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En medio del Foro Regional de la Estrategia Nacional de Economía Circular 
en Cartagena, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, lideró 
el Pacto que convoca el compromiso común por una región y país verda-

deramente sostenible, un pacto que hace parte de la Estrategia Nacional de 
Economía Circular, definida por el gobierno Nacional, con el apoyo del sec-
tor privado, la academia y centros de investigación, como un instrumento que 
aporta elementos sustanciales para avanzar en el crecimiento y pluralización 
de sectores económicos, que conciben las consideraciones ambientales y so-
ciales como parte integral del desarrollo del país.

El pacto se firmó en presencia de gremios empresariales, fundaciones y 
empresarios cartageneros.

“El Pacto que se firmó, es de gran importancia porque representa la 
posibilidad de concitar las voluntades de todos para lograr efectos positivos, 
constantes y crecientes sobre la sostenibilidad social y económica de los 
territorios”. Mónica Fadul, directora de Fenalco Bolívar.

Fenalco Bolívar comprometido con el
Pacto de Economía Circular 2018-2022
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G E S T I Ó N  G R E M I A L

O R G A N I Z A

E N  J U L I O  L L E G A

Del 19 al 21 de julio, Cartagena disfrutará de la mejor y más grande 
vitrina automotriz que se realiza actualmente en la ciudad. FAC 

2019, le permite conocer los lanzamientos y descuentos especiales 
del Sector Automotor. Vehículos, motocicletas, bicicletas, 

autopartes y accesorios harán parte de la muestra comercial, 
junto a las mejores ofertas y alternativas de financiación. 

En el 2018 recibimos a más de 4.500 asistentes! 

Conozca las marcas participantes en el 2019:
Changan, Nissan, Volkswagen, Mazda, Porsche, Toyota, 

Mitsubishi, Jeep, Honda, Volvo, Hyundai, Ford, Suzuki, Citroën, 
Renault, Chevrolet, Audi, Kia, Mercedes Benz, Eduardoño, 

Peugeot, Fiat, BMW, entre otras.

Y contaremos con entidades financieras como 
Sufí, Occiautos, entre otras.

S í g a n o s  e n  I n s t a g r a m  @  f e r i a a u t o m o t r i z d e l c a r i b e 
w w w . f e n a l c o b o l i v a r . c o m
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Con éxito se desarrolló 
la campaña Reciclatón en el 

Centro Histórico de Cartagena
Nuestro equipo fenalquista se unió a la jornada

Con la participación del Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de Colombia, Ricardo José Lozano Picón, auto-
ridades ambientales y voluntarios de diferentes entidades 

públicas y privadas, se desarrolló la campaña Reciclatón ¡Por un 
Centro Histórico Sostenible! en conmemoración del Día Mun-
dial del Reciclaje.

En conmemoración del Día Mundial del Reciclaje, declarado por la 
Unesco con el fin de promover en los habitantes del planeta una 
mayor responsabilidad con la disposición de sus residuos sólidos y 
aplicar la estrategia de las 3 “R”, reducir, reutilizar y reciclar en su 
vida cotidiana, a través de LimpiArte, una red para la conservación 
del patrimonio ambiental e histórico de Cartagena, se desarrolló 
la campaña Reciclatón, en compañía del Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible , Ricardo Lozano Picón, participaron más 
de 500 voluntarios vinculándose, restaurantes, hoteles, locales 
comerciales ciudadanos y entidades gremiales quienes llevaron 
sus residuos aprovechables, como plástico, cartón, papel, vidrio, 
elementos electrónicos e inservibles, a los puntos de acopios 
designados en la actividad.

En esta versión del Reciclatón, se lograron aprovechar 539,5 
kilogramos de residuos como plástico, cartón, papel y alumi-
nio según cifras entregadas por el Centro de Acopio Cartagena 
Amigable, en cuanto al vidrio, se recibieron 234 kilogramos, los 
cuales serán aprovechados por artesanos vinculados a la inicia-
tiva Eventos Sostenible, se logró recuperar 81 Kilogramos de 
aceites usados para la elaboración de biocombustible por parte 
de Reaseico y se entregaron 100 kilogramos de residuos elec-
trónicos, a la empresa Recyclabes quienes harán disposición de 
ellos, minimizando el impacto de estos residuos peligrosos en 
el ambiente.

El éxito de esta jornada fue gracias a la articulación y 
compromiso de diferentes entidades, gremios y empresas de 
la ciudad para contribuir a un Centro Histórico más sostenible; 
entre ellas: Fundación Tu Cultura, el Centro Agroempresarial 
y Minero SENA Regional Bolívar, Asotelca, Fenalco Bolívar, 
Corpoturismo, Pacaribe, Cotelco, Reaceico, EPA Cartagena, 
Fundación Universitaria Los Libertadores Cartagena, Hotel 
Casa de las Palmas, Eventos Sostenibles, Fundación Mamonal, 
Pulso Verde, Esenttia, Selina, Centro de Convenciones Julio 
Cesar Turbay, ChocoMuseo, BackPackers, Café del Mar, Fenalco 
Bolívar, Cámara de Comercio de Cartagena de Indias, Centro de 
acopio Cartagena Amigable, Oficina de Servicios Públicos.
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G E S T I Ó N  G R E M I A L

Miembros:

1. Alcalde Mayor de Cartagena o su delegado.
2. Director territorial del ministerio de trabajo.
3. Director regional del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar.
4. Director regional del Sena.
5. Director del DADIS.
6. Director del IDER.
7. Secretaria de Participación y Desarrollo Social.
8. Secretario de educación.
9. Secretario del interior y convivencia ciudadana
10. Comisarios de familia.
11. ONG que laboran el tema.
12. Universidad.
13. Representante de los gremios (FENALCO).
14. Representante de las centrales obreras o 

sindicatos.

Es presidido por el señor alcalde o su delegado 
y se reúne cada dos meses, la secretaria de 
participación y desarrollo social que tiene 
relación con la política social del Distrito, lidera 
el proceso. 

¿QUE HACE?

Desarrolla acciones para prevenir y erradicar el 
trabajo infantil en el territorio, en este sentido 
definió un plan de acción bajo las líneas de 
acción que da la nueva política pública nacional. 
• Eje fortalecimiento de la arquitectura 

institucional.
• Eje promoción de derechos y prevención de 

vulneraciones.
• Eje calidad y cobertura de las atenciones.
• Participación de niños, niñas y adolescentes 

y familia.
• Gestión del conocimiento.
• Seguimiento y control.

¿Que es el CIETI Distrital?

Comité Interinstitucional para la Prevencion y Erradicación del Trabajo infantil en el Distrito de Cartagena. Es una instancia 
consultora y coordinadora de políticas públicas, orientada a prevenir y erradicar el trabajo infantil en el Distrito de Cartagena.

Creado por el decreto de la presidencia de la republica 859 de 1995, adscrito al ministerio del trabajo y regulado por el acuerdo 
013 del concejo Distrital de Cartagena de Diciembre 9 del 2011.

Está integrado por Instituciones públicas, privadas a saber: 
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F E N A L C O  P A R T I C I P Ó  E N

Acompañamos a Luis Alejandro Pico, Director de Estudios e Investigaciones 
de Cotelco Nacional en la Socialización del Índice de Competitividad 
Turística de Bolívar. Seguiremos trabajando por un turismo sostenible y 
comercio responsable.

En compañía de varias entidades territoriales, se estructuró cronograma 
para evento del 12 de junio que se celebra el Día Mundial Contra el Trabajo 
Infantil 2019.

Socialización Índice de Competitividad 
Turística de Bolívar que construye Cotelco

 Reunión Extraordinaria CIETI Distrital 

En compañía de la Secretaria de Interior Distrital, escuchamos a la 
comunidad del sector, sobre temas de seguridad, drogadicción, uso del 
suelo entre otros.

Consejo Comunitario de
Seguridad del Centro Histórico

Avanza la definición de las licencias de aprovechamiento eventual, control 
del ruido, seguridad y bomberos.

Reunión de Seguimiento Mesa 
Interinstitucional del Centro Histórico
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C O M P R O M E T I D O S  C O N  N U E S T R O S  S E C T O R E S

Conferencia: Metrología legal 
en Colombia a cargo de la SIC

Fenalco, convocó a sus afiliados del sector bares y restaurantes, con el fin 
de socializarles los requerimientos según normatividad vigente referente 
al expendio de bebidas alcohólicas.

En alianza con Unicolombo, Fenalco capacitó a empresarios y sus 
colaboradores en temas relacionados al Sistema de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, socializándoles la importancia y el debido proceso para su 
implementación.

Seminario Taller: 
ventas consultivas

Reunión Sectorial Bares y Restaurantes

Conferencia: Sistema de Seguridad 
y Salud en el Trabajo
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Capacitamos a 
nuestros afiliados en 
materia de servicios 

públicos domiciliarios
Fenalco Bolívar dio inicio a las jornadas gratuitas de 
aprendizaje en materia de servicios públicos, dirigidas a sus 
afiliados con el fin de guiarlos en el debido proceso de lectura 
de sus facturas y que se debe tener en cuenta al momento de 
hacer solicitudes a la empresa prestadora del servicio.

Recomendaciones en materia de servicios públicos domi-
ciliarios 

1. Lea la factura en su integridad, no sólo el valor total. 
2. Revise que no tenga facturas pendientes por pagar. (si 

no tiene facturas pendientes, presente reclamación) 
3. Para reclamar ante las empresas prestadoras que debe 

tener en cuenta:
-  Solo se pueden reclamar las últimas 5 facturas. 
- Al reclamar no debe pagar el valor TOTAL de la 

factura, sino que debe cancelar por el promedio 
del consumo de los últimos 5 meses, incluidos los 
cobros fijos.

- Primero debe reclamar ante la empresa a través de 
un derecho de petición. 

- Si la empresa le responde de manera desfavorable 
usted tiene solo 5 días para presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN. 

- Cada factura es un título valor independiente, 
debe reclamar cada factura o acumular 5 siempre, 
teniendo presente que debe pagar por los valores 
que no está reclamando. 

4. Si le cambian el mediador o contador usted tiene 
derecho a un debido proceso por el cambio y puede 
presentar reclamación si no está conforme. 

5. Revise siempre en su factura que el consumo sea 
medido o real. Si no es así recuerde que usted tiene 
derecho a que le cobren conforme a los instrumentos 
de medición y la empresa no puede omitir el deber legal 
de tomarle la lectura. 

6. Revise en sus facturas que el cobro de tarifa corresponda 
al estrato al cual usted pertenece. 
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N U E S T R O S  A F I L I A D O S  N O S  C U E N T A N

En el marco de SALVEMOS EL AMAZONAS, lide-
rado por la Red Internacional Chefs SOS Amazo-
nía, Claudia Ealo Artúz, recibió reconocimiento 

oficial por su destacada labor profesional, artística y 
empresarial el pasado 31 de mayo de 2019 en Cor-
doba, Argentina.

El premio es otorgado a actores protagonistas que 
promueven el desarrollo turístico y gastronómico 
de Latinoamérica y difunden los cuidados del medio 
ambiente en especial el Amazonas.

Restaurante Guatila recibe 
premio SOS Amazonía 2019
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La formación por competencias laborales ha permitido el 
mejoramiento de los procesos al interior de las organiza-
ciones, al contar con un talento humano, motivado y com-

petente.

De igual forma el desarrollo de las competencias del ser o 
competencias blandas como Liderazgo, comunicación asertiva, 
trabajo en equipo e interrelaciones personales han impactado 
en gran manera en el aumento de la productividad, siendo 
éstas un sello institucional de nuestro Centro de Formación 
Laboral Comfamiliar.

El Centro de Formación Laboral Comfamiliar le brindará 
grandes ventajas y oportunidades a la población de Cartagena 
y Bolívar, un equipo docente de alto nivel y vinculado al 
sector productivo, una infraestructura moderna, con aulas 
climatizadas y laboratorios prácticos de última tecnología, 
programas de formación acordes a las necesidades del 
personal de las empresas, convenios de prácticas empresariales 
asegurando la adquisición de la competencia, horarios flexible, 
convenios de articulación con la educación superior y en año 
y medio entregamos a la sociedad, técnicos con cualidades 
humanos y especificas preparados para enfrentar los retos de 
las organizaciones.

El Centro de Formación Laboral Comfamiliar tiene como 
objetivo preparar estudiantes competentes, a través de 
una Educación Práctica para Toda la Vida, que le permitirá 
vincularse a una empresa a través de la gestión de la agencia de 
empleo de nuestra caja. Este compromiso con la educación se 
ha visto reflejado en la calidad del trabajo de los egresados, en 
los proyectos que ejecutan, en los cargos que desempeñan en 
las mejores empresas y en sus proyectos de emprendimiento, 
donde a partir de aquí, es posible.

Son muchas las razones para que tu sueño de vincularte a una 
empresa, tu sueño de emprender, tu sueño de ayudar a tu 
familia y mejorar tu calidad de vida comience aquí en nuestro 
Centro de Formación Laboral Comfamiliar.

 

Mayores informes: 
Maria de los Angeles Puerta Padilla
Jefe de Atención al Cliente (e)
Email: atencionalcliente@comfamiliar.org.co
Teléfono: 3168703168

Educación Práctica 
para Toda la Vida
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N O T A S  E C O N Ó M I C A S

En el encuentro de cadenas de supermercados indepen-
dientes y de minimercados o superetes, los conferencistas 
invitados analizarán en detalle el presente y el futuro de 

estos importantes canales de distribución, que dicho sea de 
paso en el último año no han perdido participación en el mer-
cado pese al embate de los hard discounters. 

Aprovecharemos para examinar cinco mitos latentes en relación 
con el comportamiento de los consumidores colombianos, los 
cuales exponemos, a modo de síntesis, enseguida: 

Mito #1: En lo primero que se fijan para elegir un producto 
es en el precio. Sólo 2 de cada 10 eligen lo que compran casi 
exclusivamente por su precio.

Mito #2: Realizan una gran compra en la quincena y nada más. 
Aquí vamos 15 y más ocasiones al mes.

Mito #3: Con tanta apertura de autoservicios, va a desaparecer 
el tendero. Pagos pequeños, pero muchos viajes. 

Mito #4: Los colombianos todos compramos igual. 

Mito #5: Sólo las mujeres se encargan de las compras para el 
hogar. Pesquisas nuestras y de consultoras como Kantar, hemos 
detectado que aproximadamente 6 de cada 10 hombres van al 
punto de venta regularmente. 

Cinco nuevos mitos sobre 
nuestros consumidores



21

El crecimiento 
esperado de 
la economía 
colombiana

Hay coincidencia entre los ana-
listas públicos y privados que 
este año la economía colom-

biana crecerá un poco más que en 
2018, cuando se obtuvo un 2.7%. 
Los pronósticos tienden a conver-
ger al 3.3%. El equipo económico 
de Bancolombia presentó, a doble 
columna, los factores que juegan al 
alza de la actividad económica y los 
que lastran el crecimiento, ejercicio 
que aquí compartimos.
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D E  I N T E R É S

Fenalco Presidencia informa sobre la 
gestión gremial frente a la estrategia 

Estado Simple Colombia Ágil
Etapa de registro de normas obsoletas del 

sector comercio, industria y turismo

Queremos informarles que el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, en el proceso de la implementa-
ción de la estrategia ESTADO SIMPLE COLOMBIA ÁGIL, 

se encuentra en la etapa de REGISTRO DE NORMAS OBSOLE-
TAS del sector COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO.

El objetivo del Ministerio en esta etapa es eliminar el 100% 
de las normas obsoletas del sector al 15 de septiembre de 
2019 y la metodología establecida fue el desarrollo de una 
herramienta tecnológica a la que nos dieron acceso para 
evaluar las normas, en principio sólo decretos expedidos por 
este Ministerio, que deben desaparecer del ordenamiento 
jurídico según los siguientes criterios:

- Evolución del Mercado: se presenta cuando las condiciones 
en el mercado que dieron origen a la regulación han dejado 
de existir o cuando dicho mercado ha evolucionado, de tal 
manera que se hace inviable continuar con la aplicación de la 
norma existente.

- Evolución Tecnológica: corresponde a la implementación 
de tecnologías que han modificado ciertas características 
de la prestación de servicios propios del sector o que 
han transformado los modelos de negocio de los agentes 
involucrados directa o indirectamente y, por lo mismo, la 
disposición normativa ya no es aplicable.

- Duplicidad Normativa: hace alusión a la existencia de dos o 
más disposiciones normativas que cumplen funciones iguales 
o similares, por cuanto una de ellas se puede considerar 
como no aplicable o redundante.

- Disposiciones Transitorias: se refiere a aquellos artículos 
o disposiciones que eran aplicables durante un periodo de 
tiempo determinado y dicho periodo ya finalizó.

Por el momento, el Ministerio se ha puesto unas metas de la 
siguiente manera:

Un cronograma general, cuya fecha límite de registro de nor-
mas o disposiciones obsoletas (Decretos del MinCIT) es el 17 
de junio de 2019. Después de haber recibido la información y 

haber hecho el análisis correspondiente, pretende elaborar el 
proyecto de acto administrativo que eliminará disposiciones 
del ordenamiento jurídico, subirlo a consulta pública y anali-
zar los comentarios a más tardar el 2 de agosto de 2019, para 
finalmente expedir el texto final el 15 de septiembre. Estas 
fechas pueden ser objeto de modificación.

Un cronograma especial para la eliminación de normas 
obsoletas sólo del Decreto Único Reglamentario del sector 
(Decreto Único 1074 de 2015), cuyo plazo para registrar las 
disposiciones que se consideran obsoletas es el 24 de mayo 
de 2019. Después de haber recibido la información y haber 
hecho el análisis correspondiente, pretende elaborar el 
proyecto de acto administrativo que eliminará disposiciones 
del ordenamiento jurídico, subirlo a consulta pública y analizar 
los comentarios a más tardar el 14 de junio de 2019, para 
finalmente expedir el texto final el 5 de agosto. El Ministerio ha 
manifestado que estas fechas NO serán objeto de modificación.

La Dirección Jurídica de FENALCO Presidencia ha hecho un 
ejercicio de revisión preliminar, del Decreto Único Reglamen-
tario 1074 de 2015, según el cronograma especial dispuesto y 
no identificamos ninguna disposición que deba desaparecer.

Ahora, respecto de los demás decretos subidos en la herra-
mienta, y como quiera que el acceso a ella es limitado, hare-
mos un barrido de los decretos allí publicados y en los próxi-
mos días les enviaremos una circular especial suministrando 
mayor detalle sobre la temática de los decretos para poder 
recoger información que sea susceptible de registrar.

Vale mencionar que la herramienta es bastante compleja de 
manejar y creemos que donde vamos a poder aportar mucho 
más es cuando se de inicio a la ETAPA DE MEJORA REGULATO-
RIA, que se refiere no a la normativa que debe desaparecer, 
sino la que debe ser objeto de revisión para que los regula-
dores implementen acciones de mejora. Sobre este proceso 
hemos avanzado también, y esperamos enviarles pronto el 
inventario de normas complejas y de difícil cumplimiento, 
tanto transversales, como por sector, que hasta el momento 
tenemos identificadas y reportamos en la primera etapa de 
diagnóstico a finales del año pasado.
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FECHAS 
PARA 
RECORDAR

5

16

2

JUNIO

D E  I N T E R É S

1 Día Internacional del Niño

1 Día Mundial de la Leche

2 Día del Campesino

5 Día del Medio Ambiente 

16 Día del Padre

17 Día del Higienista Dental

22 Día del Abogado

22 Día del Zootecnista






